Quito, 08 de diciembre del 2008

Señores:

PROVEEDORES
De mi consideración:

La Corporación Financiera Nacional conocedora del trabajo profesional que la empresa desarrolla, invita a participar con su propuesta para la contratación de un Buró de Crédito.

BASES SERVICIOS DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS

1.- RESVISIÓN.- Se realizará cuatro evaluaciones con una periodicidad trimestral en el plazo de un año, conforme al cronograma que se expone a continuación:

· Ultimo trimestre del 2008, con información al 31 de diciembre del 2008

· Primer trimestre del 2009, con información al 29 de marzo del 2009

· Segundo trimestre del 2009, con información al 30 de junio del 2009

· Tercer trimestre del 2009, con información al 30 de septiembre del 2009
2.- INFORME.- Presentará los resultados de las revisiones efectuadas, mediante cuatro informes correspondientes a cada uno de los trimestres, en los que constará el análisis financiero y la evaluación de riesgo conforme se expone a continuación:

· Rentabilidad

· Calidad de Activos

· Estructura de Pasivos

· Liquidez y fondeo

· Capitalización y Apalancamiento

· Riesgo Crediticio (incluyendo riesgo país y sectorial)

· Riesgo de concentración

· Riesgo de liquidez (gestión de activos y pasivos y descalce de plazos)

· Riesgos de mercado, que incluye el de la tasa de interés y el tipo de cambio

· Riesgos de solvencia (suficiencia de capital y patrimonio técnico)

· Riesgo operacional, que incluye el riesgo tecnológico, riesgo legal y regulatorio

· Riesgos en el gobierno corporativo

· Otros riesgos aplicables para efectuar la calificación del emisor.

3.- RESUMEN EJECUTIVO.- Entregará adicionalmente al informe final, un resumen ejecutivo, que tratará básicamente lo siguiente: fundamento de la calificación; resumen del análisis financiero; comentarios sobre la administración de la riesgo de la institución financiera; y, opinión sobre la suficiencia patrimonial.

4.- DOCUMENTOS HABILITANTES

· Nómina de los profesionales que realizarán la calificación señalando el nombre del funcionario responsable del equipo de trabajo

· Certificado que la firma calificadora y la nómina profesional que va a ejecutar el trabajo, no se hallan incursas en las restricciones detalladas en el articulo 16 del Título XXI, Capitulo III Normas para la calificación de las firmas calificadoras de riesgo de las instituciones del sistema financiero
· Plan de calificación propuesto, enfoque, informe a emitirse y declaraciones obtenidas de la gerencia previa la contratación

· Programación cronológica del proceso de calificación, que muestre diferentes fases de la revisión, distribución del tiempo y numero de horas a facturarse

· El contrato se constitución de la compañía

· El nombramiento del representante legal

· Certificado de cumplimiento de Obligaciones de la Superintendencia de Compañías.

· Certificado de cumplimiento de contratos con el estado por parte de la Contraloría General del Estado.

La recepción de las ofertas es en sobre cerrado, con atención a la Subgerencia de Servicios Generales  hasta el día viernes 12 de Diciembre del 2008, 11h00, piso 17.

